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GOBIERNO MUNICIPAL DE COLOTLAN, JALISCO

TERCERA SESIÓN DE COMISIÓI.¡ OE ORDENAMIENTOS
MUNICIPALES, REGLAMENTOS, INSPECCIÓN Y
VIGILANC¡A, PUNTOS CONSTITUC!ONALES Y

DERECHOS HUMANOS

OEL AYUNTAMIENTO DE COLOTLAN, JALISCO 2018.2021

Sala de Cabildo,29 de mar¿o de 2019,20:OO hdtas

ACTA NÚMERO 3 TRES.- En el municipio de Colotlán, Jalisco, siendo las 20:37

(veinte horas con treinta y siete minutos) del día 29 veintinueve de marzo del año

2019 dos mil diecinueve y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47

fracción lll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado

de Jalisco, encontrándose reunidos en la Sala de Reuniones de la Presidencia

Municipal, los ¡ntegrantes de la COMISION DE ORDENAMIENTOS

MUNICIPALES, REGLAMENTOS, INSPECCION Y VIGILANCIA, PUNTOS

CONSTITUCIONALES Y DERECHOS HUMANOS, cuyos nombres y firmas

constan en la lista de asistencia; con el objeto de celebrar la Segunda Sesión de la

citada comisión edilicia a la que fueron previamente convocados, la presidenta de

la comisión Lic. Sandra lsabel Hernández Rodríguez, hace uno de la voz a fin de

desahogar la presente reunión, de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Lista de asistencia de los integrantes de la COMISIÓN

2. Verificación del quorum legal y en su caso instalación legal de la sesión'

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Análisis de la iniciativa de Reglamento de Adquisiciones Gubernamentales,

Enajenaciones y contratación de servicios para el Municipio de colotlán,

Jalisco, turnada a esta comisión para su discusiÓn en la Octava sesión

ordinaria de Cabildo de fecha 05 de marzo de 2019 para su posterior

aprobación por parte del pleno del Ayuntamiento.
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5. Análisis de la iniciativa de Reglamento del Consejo de Planeación
Participativa para el Desarrollo Municipal de Colotlán, Jalisco, presentada a
Ios integrantes de esta comisión mediante oficlo P. JG.1301.03/2019
signado por el Jefe de gabinete del Gobierno municipal de Colotlán, Jalisco.

6. Análisis de la iniciativa de Reglamento Municipal en Materia Ambiental
Colotlán, Jalisco, que presenta la Presidencia.de la Comisión para su

análisis y poster¡or aprobación por parte del pleno.

7. Análisis para la actualización de los siguientes reglamentos:
a) Reglamento de Panteones para el Municipio de Oolotlán, Jalisco.
a) Reglamento del Comercio Ambulante para el Municipio de Colotlán,

Jalisco.
8. Asuntos varios.

l.- Lista de asistencia. En el desahogo del punto 1 del orden del dia, el

Secretario de la Comisión Licenciado Carlos Javier Ávila Nava procede en el acto

a tomar lista de asistencia a los Regidores as¡stentes a Ia presénte sesión de

Comisión, solicitando a los mismos que por uso de la voz manifiesten su presencia

en el recinto, lo cual se lleva a cabo en los términos de ley.

Sandra lsabel Hernández Rodríguez
Carlos Javier Avila Nava
Lourdes Amparo Herrera Rocha
Karina Pérez Gaeta
Francisco Gándaras Cárdenas
José Julián Quezada SantoYo
Marina Tello Campos
Jorge Alonso Arellano Gándara

Presidente
Secretario
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal

Presente
Presente
Presente
Ausente
Presente
Presente
Presente
Ausente

it'
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2.- Verificación del quorum legal. una vez que se ha tomado llsta de asistencia,

la secretaría de la comisión da cuenta a la Presidencia de la comis¡Ón que se

encuentran presenteé seis de los ocho integrantes de la comisión, por lo que se

procede a declarar la existencia de quorum legal y a la correspondiente instalación

legal de la sesión de comisión por parte del regidor presidente de la misma.
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5.- Análisis de la iniciativa de Reglamento del consejo de Planeación
participativa para el Desarrollo Municipal de colotlán, Jalisco, presentada a

los ¡ntegrantes de esta comisión mediante oficio P. JG.1301.03/2019 signado

por el Jefe de gabinete del Gobierno municipal de colotlán, Jalisco. Para el

desahogo de este punto, se procede al análisis y discusión del documento

presentádo y una vez hecho lo cual, se toman por unanimidad de los presentes los

dos siguientes acuerdos:
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3.- Lectura y aprobación del orden del día. Una vez instalada la sesión de
comisión se procede a dar lectura al orden del día para su respectiva aprobación,
lo que se hace por unanimidad de los regidores asistentes a la presente reun¡ón.

4.- Análisis de la iniciativa de Reglamentq de Adquisiciones
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratag¡ón de Servicios para el
Municipio de Colotlán, Jalisco, turnada a esta comisióri para su discusión en
la Octava sesión ordinaria de Cabildo de fecha 05 de marzo de 2019 para su
posterior aprobación por parte del pleno del Ayuntamiento. En el desahogo
del presente punto, el Regidor Lic. Carlos Javier Avila Nava hace dos
observaciones, la primera en el sentido de que se modifique la iniciativa de
reglamento en el texto del artículo 2 fracción XIV que dice:

XIV, tlnidad de Compras: La Dirección de Proveeduría.

Para quedar de la siguiente forma:

XIV. tlnidad de Compras: La Dirección de Servicios Generales.

Y la segunda, en el sentido de que se elimine el ARTÍCULo SÉPTIMo

TRANSITORIO, toda vez que como se trata de un Reglamento nuevo, no

corresponde a hacer n¡nguna abrogación, como lo señala dicho numeral

trans¡torio. Por unanim¡dad de los presentes se acuerda presentar la iniciativa al

pleno para su debida aprobación y posterior publicación para su entrada en vigor.
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a) Se turne dicha iniciativa a la Comisión de Particrpación Ciudadana
para su análisis y aprobación, previo a la aprobación por parte del pleno.

b) Se gire oficio a cada uno de los titulares de las jefaturas y direcciones
del gobierno municipal de Colotlán, Jalisco, en el que se solicite atentamente se
presente alguna iniciativa de Reglamento, la misma. sea primero dirigida a la
comisión correspondiente, para su análisis y aprobación en Comisión, rnisma que

se encargará de turnarlo al pleno del Ayuntamiento para su respectiva aprobación.

t

6.- Análisis de la iniciativa de Reglamento Municipal en Materia Ambiental
Colotlán, Jalisco, que presenta la Presidencia de la Comisión para su
análisis y posterior aprobación por parte del pleno. Para el desahogo de este
punto, se procede al análisis y discusión del documento presentado y una vez
hecho lo cual, se toman por unanimidad de los presentes los dos siguientes
acuerdos:

7.- Análisis para la actualización de los siguientes reglamentos:

a) Reglamento de Panteones para el Municipio de Colotlán, Jalisco.
b) Reglamento del Comercio Ambulante para el Municipio de Colotlán,

Jalisco. Para el desahogo de este punto, sin hacer análisis ni discusiÓn

de dichos documentos presentados, por corresponder al trabajo de la

Comisión de Ecología, se acuerda turnar a la m¡sma, para su análisis, y

una vez hecho lo cual se presenten a esta Comisión de Reglamentos

para su respectiva aProbación.
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a) Se turne dicha iniciativa a la Comisión de Ecología para su análisis, y
una vez hecho lo cual se presente a esta Comisión de Reglamentos para su

respectiva aprobación en Comisiones, para posteriormente derivarla al Pleno del
Ayuntamiento para su correspondiente aprobación.

b) Se convoque a Sesión de la Comisión de Ecología, el día sábado 06

de abril de 2019 en punto de las 12:00 del mediodia en la sala de cabildo.
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7.- Asuntos varios. En el desahogo del presente punto, solo se trató un asunto,

siendo el siguiente: la Lic. Lourdes Amparo Herrera Rocha, tiene a bien presentar

dos iniciativas de reglamentos, siendo:

a) Reglamento de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia para el

municipio de Colotlán, Jalisco.

b) Reglamento Municipal para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres de

Colotlán, Jalisco.

En uso de la voz, el regidor Lic. Carlos Javier Ávila Nqva, solicita que dichas

iniciativas sean turnadas a la comisión de lgualdad de Género para su discusión,

y que una vez hecho lo cual, sean presentados a esta Comisión de Reglamentos

para su aprobación en Comisiones, a lo que la regidora Lic. Lourdes Amparo

Herrera Rocha, manifiesta que el texto de dichas iniciativas ya se ha revisado y

corresponde a formatos proporcionados por la Secretaria de lgualdad Sustantiva

del Gobierno del Estado de Jalisco, no habiendo lugar entonces a modificaciones,

por lo que por unanimidad de los regidores presentes, se acuerda presentar

dichas iniciativas al Pleno del Ayuntamiento para su respectiva aprobación'

una vez que se agotaron cada uno de los puntos del orden del día, se procede a

la clausura de la sesión quedando como válidos todos los acuerdos y puntos que

se aprobaron, siendo las 21:22 (veintiún horas con veintidós minutos) del 29 de

marzo de 2019, levantándose para constancia la presente acta que firman quienes

en ella intervinieron.
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Lic. Sandra I Hernández Rodríguez Lic. Carlos Javier Ávila Nava
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L¡c. Lourdes Amparo Herrera Rocha
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ua'rlná rélÍo Campos
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Lic. Karina Pérez Gaeta
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Dr. José Ju
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Mtro. Francisco Gándara Cárdenas Quezada n o

C. Jorge Alonso Arellano GándaraDra
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